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Al Despacho de la señora Juez informando que la parte ejecutante, solicita emplazamiento de la 
parte demandada. Para decidir lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, 12 de marzo de 2024. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario 

 
 

 
Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la anterior constancia secretarial y en atención a la solicitud de emplazamiento 
del demandado JHON ORLANDO MONDOL CABANZO, procede el Despacho a 
revisar las presentes diligencias y observa que se hace necesario requerir a la parte 
demandante para que allegue el certificado de devolución de la notificación como 
quiera que el aportado corresponde a otra dirección y no a la que se está reportando, 
conforme se observa a continuación: 
 

 
 
Así las cosas, se NIEGA LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO elevada por el 
apoderado de la parte demandante, y en su lugar se procede a REQUERIRLO, para 
que se sirva allegar la correspondiente diligencia de notificación en los términos 
antes referidos y de esta manera cumplir en debida forma la carga de la notificación 
o en su defecto volver a practicar debidamente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 035 del 13 de marzo de 2024. 

KAM 


